Debates del Parlamento Europeo

SESIÓN DEL MIÉRCOLES, 11 DE FEBRERO DE 2004

Turno de preguntas (Consejo)

El Presidente. Pregunta nº 12 formulada por Josu Ortuondo Larrea (H-0001/04):

Asunto: ¿Viola el Gobierno español el apartado 1 del artículo 6 del Tratado UE? 

Más de un centenar de profesores y catedráticos de Derecho Penal de universidades públicas de toda España han hecho público un manifiesto en el que critican duramente el “espectáculo lamentable y continuo” que han supuesto las reformas penales impulsadas por el Gobierno Aznar en 2003.

El texto censura la última modificación del Código Penal encaminada a impedir que el Presidente del Gobierno Vasco pueda convocar un referéndum entre la ciudadanía vasca, y a meterle en la cárcel si lo convoca. Asimismo, advierte que la política de “exacerbación de la represión” emprendida por el Gobierno español en materia judicial puede conducir al “desmoronamiento del Estado de Derecho, después del cual sólo queda la barbarie”. 

¿Tiene el Consejo conocimiento real de estos hechos? El Tratado UE señala en apartado 1 de su artículo 7 que “el Consejo … podrá constatar la existencia de un riesgo claro de violación grave por parte de un Estado miembro de principios contemplados en el apartado 1 del artículo 6 y dirigirle recomendaciones adecuadas”. ¿No considera el Consejo que tiene obligación ética, política y legal de comprobar si son ciertos o no los extremos denunciados y, en su caso, adoptar las recomendaciones y medidas pertinentes?

Respuesta:

Roche, Consejo. (EN) El Consejo remite a su Señoría a la respuesta que dio a su pregunta oral H-0806/03 sobre el mismo tema durante el turno de preguntas del período parcial de sesiones de enero de 2004.

En este contexto, el Consejo destacaría el hecho de que la Unión está fundada sobre los principios de libertad, democracia, respeto de los derechos humanos y libertades fundamentales y del Estado de derecho, que son principios comunes a todos los Estados miembros. 

Ortuondo Larrea (Verts/ALE). – (ES) A mí me gustaría que estos debates los estuvieran escuchando los ciudadanos irlandeses que conocieron los tiempos en los que ustedes -los irlandeses- dependían del Gobierno de Londres, y que aún viven.

La paz es objetivo fundacional de la Unión Europea y, cuando más de cien profesores y catedráticos de Derecho penal de todo el Estado español se han visto obligados a manifestar públicamente el desmoronamiento del Estado de Derecho que está provocando el actual Gobierno español, creo que no podemos mirar para otro lado si queremos mantener la paz y la integración. La paz y la integración de Europa se consiguen, desde luego, respetando los principios democráticos.

¿Está usted convencido de que el Gobierno español está respetando los principios democráticos y el Estado de Derecho?

Roche, Consejo. (EN) Entiendo la pasión de la pregunta, pero insisto en que realmente no puedo añadir nada más a las respuestas ya dadas a su Señoría, tanto en esta ocasión como en la ocasión anterior. 

[image: image1.png]



